
JUZGADO FEDERAL

Por disposición de la Sra. Juez Federal de 1ª. Instancia Dra. Sylvia R. Aramberri, titular del Juzgado
Federal de 1ª. Instancia N° 2 de Rosario, Secretaría "A" a cargo de la Dra. María S. Barta, sito en
calle Entre Ríos 435 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, y a los fines previstos por el Art.
1° de la Ley 24.951, se hace saber que: en los autos caratulados: CASTRO ELENA s/Naturalización,
Expte. N° 2552, la Srta. Elena Margarita Castro García, nacida el 3 de mayo de 1975 en la ciudad de
Trujillo, Pcia. La Libertad, Perú, con D.N.I. N° 93.785.751, y con domicilio real en calle 1110, N°
2835, Mb 31, Dpto. 623 1°, Rosario, Santa Fe, ha iniciado los trámites tendientes a la obtención de
la  Carta  de  Ciudadanía  argentina  por  naturalización.  Secretaría,  22  de  Agosto  de  2006.  Luis
Alejandro Chede, secretario.

$ 15	3159	Mar. 20

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil de la 12ª. Nominación de Rosario,
se hace saber que en autos: GOMEZ MIGUEL E. s/Propia Quiebra (Expte. 110/07) se ha dictado el
Resolutorio N° 452 de fecha 12 de marzo de 2007 por la cual se ha resuelto: 1) Declarar la quiebra
de Miguel Eleuterio Gómez, D.N.I. 14.704.206 con domicilio en calle Provincias Unidas 1006 bis,
primer piso, de Rosario. Ordenar al fallido y a terceros para que entreguen al síndico los bienes de
aquél. Para sorteo de síndico clase "B" se ha designado la audiencia del día 21/03/07 a las 9 hs.
Intimar al deudor para que cumpla con los requisitos establecidos en el Art. 86 si no lo hubiere
efectuado hasta entonces y para que entregue al síndico, dentro de las veinticuatro (24) horas, los
libros de comercio y demás documentación relacionada con la contabilidad. La prohibición de hacer
pagos  al  fallido,  los  que  serán  ineficaces.  Intimar  al  fallido  o  administradores  de  la  sociedad
concursada para que dentro de las cuarenta y ocho (48) horas constituyan domicilio procesal en el
lugar de tramitación del juicio, con apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del
Juzgado. Las fechas previstas en los Incs. 3 y 9 Art. 14 L.C.Q. se designarán por auto ampliatorio
aceptado que fuera el cargo por el síndico a designarse. Para sorteo de síndico se ha fijado la
audiencia del día 14/02/07 a las 9 horas. Ofíciese a los juzgados para informar la declaración de
quiebra y para la remisión de las causas promovidas contra el fallido indicadas en el Art. 7° Ley
26086.  Se  ha  ordenado  oficiar  a  los  organismos  pertinentes  a  los  efectos  de  asegurar  el
cumplimiento del Art. 103 L.C.Q. y comunicar la declaración de quiebra a la A.P.I., D.G.I. y A.F.I.P. y
Municipalidad de Rosario. Publíquese edictos sin cargo en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de
marzo de 2007. Paula Sansó, secretaria.

S/C	5385	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en
los autos BARRIO ALFONSO GUILLERMO c/OLMEDO CECILIA GABRIELA s/Ejecución hipotecaria,
Expte. 1038/06, se cita a la deudora Cecilia Gabriela Olmedo, terceros adquirentes si los hubiere, a
sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo en caso de
concursos, quiebra e incapacidad por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el
término de cinco días, en cinco veces, a fin de que dentro de los cinco días subsiguientes a la última



publicación, abonen el crédito que se reclama de U$S 6.597,50 más sus intereses y costas estimadas
provisoriamente en la suma de U$S 1.980 u oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de
dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior,
sin  perjuicio  de  la  citación  por  cédula.  Fdo.  Dr.  Jorge  Scavone,  Juez,  Dra.  Viviana  Cingolani,
secretaria. Rosario, 21 de febrero de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 55	5382	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

N° 495. Y Vistos: Los presentes caratulados TORRESI JUAN CARLOS s/Propia Quiebra, Expte. N°
1428/06,  que  tramitan  por  ante  este  Juzgado  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  4ta.
Nominación de Rosario, en los que a fs. 20 la sindicatura acepta el cargo; constancias obrantes en
autos y normas pertinentes; Resuelvo: Ampliar la resolución N° 137 de fecha 15 de febrero de 2007,
con los siguientes puntos:  17) Fíjase el  día 27 de abril  de 2007 como fecha hasta la cual los
acreedores de la concursada deberán presentar sus pedidos de verificación al Sr. síndico actuante
C.P.N. Marcelo Gabriel Covella, con domicilio en calle Pte. Roca 825, piso 5, Ofic. 5 de esta ciudad
de Rosario, cuyos días y honorarios de atención fueron fijado de lunes a viernes de 14 a 20 hs. 18)
Fíjase el día 11 de junio de 2007 como fecha para la presentación del Informe Individual; 19) Fíjase
el día 06 de Agosto de 2007 como fecha para la presentación del Informe General; 20) Publíquese
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Insértese, dése copia y hágase saber. Rosario, 12 de marzo de
2007. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	5380	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª. de la ciudad de Rosario,
se hace saber que dentro de los caratulados: NAVARRO OSCAR C. s/Quiebra, Expte. N° 1306/06, por
resolución N° 4425 de fecha 29-12-06, se ha dispuesto declarar la quiebra de Oscar Carlos Navarro,
D.N.I. N° 06.039.295, con domicilio en Pje. Padilla 6126 de esta ciudad de Rosario, en consecuencia
intímese a la fallida y a los terceros que detentes bienes y documentos de aquella a ponerlos a
disposición de la sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimientos de tenerlos por
ineficaces; intímese al fallido o sus administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan
domicilio  procesal  dentro  del  radio  urbano  de  la  ciudad,  con  apercibimiento  de  tenerlo  por
constituido en los estrados del Juzgado, intímase el Art. 86 de la L.C. y para que entregue al Síndico
dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación solicitada. Rosario. Edith M.
Caresano, secretaria.

S/C	5379	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
10ma. Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace
saber que en los autos caratulados "JAPEZ, MARCELA ANA s/Quiebra", Expte. N° 744/06, mediante
Resolución N° 454 de fecha 07 de marzo de 2007, se ha declarado la quiebra de Marcela Ana Japez,
D.N.I. 18.297.356, con domicilio real en calle Mont Cenis 4233 de esta ciudad. 2) Designar como
fecha para sorteo de síndico de la lista respectiva el día 14 de marzo de 2007 a las 10 hs. Asimismo
se hará saber al síndico que resulte designado que al aceptar el cargo deberá establecer el horario



de atención al público durante todos los días hábiles que no deberá ser inferior las 6 horas diarias y
estar comprendido entre las 8 hs. y las 20 hs. (Art. 275 inc. 7mo. de la L.C.Q. y Art. 14 de la
Reglamentación de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario). 3) Ordenar
anotar la inhibición de la fallida en los Registros correspondientes. Ofíciese. 4) Intimar a la fallida
para que en el término de 24 hs. entregue al síndico la documentación relacionada a su actividad. 5)
Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido los que serán ineficaces. 6) Intimar a la fallida y a
los terceros para que entreguen al síndico los bienes de aquél. 7) Diferir la determinación de la
fijación de las fechas de verificación de créditos hasta que el síndico sorteado acepte el cargo. 8)
fijar los días martes y viernes para notificaciones en Oficina. 9) Ordenar la publicación de edictos en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia. 10) Oficiar a los Juzgados donde tramitaren juicios contra la
fallida, a los fines normados por el Art. 132 de la ley 24.522, los que una vez diligenciados se
glosarán en el legajo de copias pertinente. 11) Hacer saber a la fallida que solo podrán salir del país
previa autorización de este Juzgado y en las condiciones previstas por el Art. 103 de la ley 24.522,
efectuándose a tales fines las comunicaciones pertinentes. 12) Desapoderar a la fallida de los bienes
de su propiedad existentes a la fecha de declaración de esta quiebra y de los que adquiera hasta su
rehabilitación (Arts. 107 s.s. y concds. de la ley 24.522). 13) Proceder a la incautación de los bienes
y papeles de la fallida poniéndose en posesión de los mismos al síndico, librándose los despachos
pertinentes (Art. 177/79 y conc. L.C.). 14) Ordenar la intercepción de la correspondencia epistolar,
oficiándose a esos efectos, haciéndole saber al síndico que debe cumplimentar lo dispuesto en el Art.
114, L.C. 15) Notificar al A.P.I. (a los fines del Art. 23 y Art. 29 del Código Fiscal y Art. 229 C.C.Q.) a
la D.G.I.  y Municipalidad de Rosario. 16) Oficiar al Registro de Procesos Concursales y demás
registros pertinentes. 17) Desígnese como funcionario para cumplimentar con las disposiciones del
Art. 177 y Conc. De la L.C., al martillero que resulte designado. 18) Procédase a la realización de la
totalidad de los bienes que componen el activo de la deudora fijándose fecha de sorteo de martillero
para el día 15 de marzo de 2007, a las 10 hs. Insértese y hágase saber. (Expte. N° 744/06). Rosario,
7 de marzo de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

S/C	5387	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Dr. Jorge Norberto Scavone Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la
Primera Nominación de Rosario en autos: "CARRILLO INES s/Conversión a Concurso Preventivo"
Expte. N° 1647/03 y "OLIVERA ADRIAN A. s/Concurso Preventivo" Expte. 716/04, donde se tramitan
los concursos preventivos por agrupamiento de los Sres. Inés Carrillo, D.N.I. 16.265.716 y Adrián
Andrés Olivera, D.N.I. 18.364.368, por autos N° 8079 y N° 7911, de fecha 18/08/06 y 08/08/06
respectivamente, declaró finalizados el concurso preventivo de ambos. Rosario, 12 de marzo de
2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 22	5386	Mar. 20 Mar. 21

__________________________________________

El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Décima  Nominación  de  Rosario  ha  dispuesto  en  los  autos  caratulados:  "D’ERCOLI,  ANGEL
s/Concurso Preventivo - Hoy Quiebra", Expte. 594/92, ordenar la publicación del presente edicto a
fin de hacer saber que se ha presentado el Informe final y Proyecto de distribución, habiéndose
regulado los honorarios de la sindica actuante en $ 6.492 y a los patrocinantes del quebrado $ 1.623.
Rosario, de marzo de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.



S/C	5384	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
Secretaría de la Dra. Gabriela Cossovich, dentro de los autos caratulados "MUNICIPALIDAD DE
ROLDAN c/PASZCAK, GEROMIN G. s/Apremio" Expte. N° 631/04, se ha dispuesto lo siguiente: "N°
4177. Rosario, 15 de noviembre de 2006. Y Vistos: Los presentes caratulados "Municipalidad de
Roldán c/Paszczak, Geromin G. s/Apremio" (Expte. 631/04), que tramitan por ante este Juzgado de
Distrito Civil y Comercial de la 3ª Nominación en los cuales se dictará sentencia y posteriormente la
actora solicitara la ampliación de la misma al nuevo titular, Sr. Ladislao Paskczak, con domicilio en
Av. Brassey 1699, de la ciudad de Rosario según transferencia agregada a fs. 68/70 de autos. Y
Considerando: Que la parte ejecutada, ha sido debidamente citada de remate para que dentro del
término de ocho días oponga excepción legítima bajo las prevenciones de ley y la misma no lo ha
hecho, según constancia en autos. Resuelvo: Tener por ampliada la sentencia N° 623 de fecha 2 de
agosto de 2004 respecto del Sr. Ladislao Paszczak. Insértese y hágase saber. (Fdo. Dra. Cossovich,
Secretaria. Dr. Carrillo, Juez). Rosario, 13 de marzo de 2007. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

S/C	5383	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
11ª Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y secretaría autorizante, se hace saber que en autos
caratulados: CIARDELLI, ADRIAN A. s/Propia Quiebra, Expte. Nº 642/06; mediante Resolución Nº
2059 de fecha 3 de Julio de 2006 se ha declarado la quiebra de Adrián Alberto Ciardelli,  con
domicilio en calle 25 de Mayo Nº 3830 casa 5 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe; D.N.I.
Nº 21.690.355. Que se fijó el día 27 de abril de 2007, como fecha hasta la cual los acreedores podrán
presentar los pedidos de verificaciones de crédito ante el síndico; fijar el día 13 de junio de 2007,
para que la sindicatura presente el informe individual y fijar el día 10 de agosto de 2007, para que la
sindicatura presente el informe general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en
autos es el C.P.N. Héctor Mario Beim, con domicilio legal en calle Cerrito Nº 163 de Rosario. Sergio
A. González, secretario.

S/C	5373	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se hace saber que en los autos caratulados: SANGUINETTI,
MARIA EVA y Ot. s/Pedido su Propia Quiebra", Expte. Nº 552/01, se ha dictado lo siguiente: Rosario,
25/9/06. Por presentado proyecto final y proyecto de distribución, póngase el mismo a disposición de
las partes. A la solicitud de regulación de honorarios, autos: Fdo: Delia M. Giles (Juez). Sergio
González (Secretario).

S/C	5366	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________



El señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Octava Nominación de Rosario, dentro de los autos caratulados: LA MONUMENTAL c/SEGOVIA,
SEVERO DE JESUS s/Cobro de Pesos, Expte. Nº 1110/06, hace saber que se ha dictado lo siguiente:
Nº 3290. Rosario, 15 de setiembre de 2006. Y Vistos: Lo solicitado precedentemente y constancias
de autos; Resuelvo: Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado, désele al
compareciente la participación que por derecho corresponda. Por iniciada la acción que expresa.
Cítese y emplácese a comparecer a estar a derecho a la parte demandada, por el término y bajo los
apercibimientos de ley.  Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Trábese bajo fianza
embargo de hasta el 20% sobre los haberes de accionado hasta cubrir la suma reclamada de $ 4.694
con más la de $ 1.380, estimada provisoriamente ara intereses y costas, librándose a sus efectos los
recaudos de ley. Insértese y hágase saber. (autos: La Monumental c/Segovia Severo s/Cobro de
Pesos). Expte. 1110/06. Fdo. Dra. Liliana Giorgetti (Jueza). Mónica L. Gesualdo, secretaria.

$ 15	5365	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario,
se hace saber que dentro de los caratulados: "ALVAREZ FLAVIA s/Quiebra", Expte. N° 572/04, por
resolución N° 436 de fecha 08-03-07, se ha dispuesto declarar la clausura por falta de activo del
presente proceso. Rosario. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	5378	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. de la ciudad de Rosario,
se hace saber que dentro de los caratulados: "DEL BARCO ERNESTO s/Propia Quiebra", Expte. N°
744/03, se ha dispuesto lo siguiente: Rosario, 27 de Febrero de 2007. Por presentado Informe Final y
Proyecto de Distribución parcial. De manifiesto en la Oficina por el término de Ley. Rosario. Edith
M. Caresano, secretaria.

S/C	5377	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

N°: 497. Rosario, 12 de Marzo de 2007. Y Vistos: Los presentes caratulados "GIMENEZ RAMON A.
s/Propia Quiebra", Expte. N° 621/03, que tramitan por ante este Juzgado de Distrito en lo Civil y
Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, en los que a fs. 20 la Sindicatura acepta el cargo;
constancias obrantes en autos y normas pertinentes; Resuelvo: Ampliar la resolución N° 458 de
fecha 03 de Julio de 2003, con los siguientes puntos: 19) Fíjase el día 27 de Abril de 2007, como
fecha hasta la cual los acreedores de la concursada deberán presentar sus pedidos de verificación al
Sr. Síndico actuante C.P.N. Eduardo Alberto Orso, con domicilio en calle Córdoba 1330 piso 3 of. 10
de esta ciudad de Rosario, cuyos días y horarios de atención fueron fijados de lunes a viernes de 13 a
19 hs.; 18) Fijase el día 11 de junio de 2007 como fecha para la presentación del Informe Individual;
19) Fíjase el día 06 de agosto de 2007 como fecha para la presentación del Informe General; 20)
Publíquese  edictos  en  el  BOLETIN  OFICIAL.  Insértese  dése  copia  y  hágase  saber.  Edith  M.
Caresano, secretaria.

S/C	5376	Mar. 20 Mar. 26



__________________________________________

Por disposición de la Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se hace saber que en el los autos caratulados: "PFEIFFER,
CATALINA s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra", Expte. N° 1146/03, se ha dictado lo siguiente: "
Rosario,  22/02/07.  Por  presentado  informe  y  proyecto  de  distribución  final  (art.  218  L.C.Q.),
póngaselo a disposición de los interesados por el término de Ley. Publíquese edictos sin cargo, en el
BOLETIN OFICIAL por el término de dos días a los solicitud de regulación de honorarios, autos. Fdo.
Delia Giles, Juez. Dr. Sergio González. Expte. N° 1146/03. N°482. Rosario, 13 de Marzo de 2007. Y
Vistos: Los presentes autos caratulados: "Pfeiffer Catalina s/Concurso Preventivo, Hoy Quiebra",
Expte. 1146/03. Por tanto, Resuelvo: Regular los honorarios de los Dres. Eduardo A. Carrillo y
Roberto J. Rosua, en la suma de $ 877,89. Cópiese, insértese y hágase saber. Fdo.: Dra. Delia Giles
(Juez). Sergio González, secretario.

S/C	5374	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado de Circuito de Ejecución Civil de la 1ª
Nominación de Rosario, Dr. Federico Amsler, Secretaría a cargo de la Dra. M. R. Passero, se ha
dispuesto la publicación de presente edicto a fin de citar de remate a Andrés Pascual en los autos
caratulados: MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/PASCUAL, ANDRES y/o s/Apremio, se ha dictado lo
siguiente: Rosario, 6 de febrero de 2004. Por presentado, domicilio constituido y en el carácter
invocado a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en autos.
Por promovida demanda de apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la demandada para que en el
término de ocho días oponga excepción legítima bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución.
Trábese embargo en bienes de la parte demandada por el  capital  reclamado con más un 50%
estimados provisoriamente para intereses  y  costas.  Martes  y  viernes  para notificaciones  en la
Oficina. Notifiquen los empleados del Juzgado y/o la Oficina de mandamientos y notificaciones. Fdo.
Dr. Federico Amsler (Juez). Dra. M. R. Passero (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. Rosario, 16 de febrero de 2007. María Raquel Passero, secretaria.

S/C	5362	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución Civil de la 1ª Nominación
de Rosario, Dr. Federico Amsler, Secretaría a cargo de la Dra. M. R. Passero, se ha dispuesto la
publicación del presente edicto a fin de citar de remate a Carina T. Mazón, en los autos caratulados:
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/MAZON, CARINA y/o s/APREMIO", se ha dictado los siguiente:
Rosario, 19 de Marzo de 2004. Por ampliada la demanda en la suma expresada. Téngase presente y
hágase saber. Fdo. Dr. J. L. Sedita (Juez). Dr. Carlos López (Secretario). Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2006. Eduardo Mario Fertitta, secretario.

S/C	5363	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª Nominación de Rosario a



cargo  de  la  Dra.  Delia  Giles,  hace  saber  que  en  los  autos  caratulados:  INGENIERO  PELL
CONSTRUCCIONES S.A. s/Concurso Preventivo, Expte. Nº 322/94 se ha practicado Informe Final y
Proyecto de Distribución. Rosario, 14 de marzo de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

S/C	5357	Mar. 20 Mar. 21

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de
la  4ta.  Nominación  de  Rosario,  Dra.  Cicuto,  se  ha  dispuesto  hacer  saber  entro  de  los  autos
caratulados:  "HEINZEN GRACIELA SARA s/Quiebra"  (Expte.  Nº  1888-00),  que en fecha 1º  de
febrero de 2007 se ha presentado la reformulación del informe final y proyecto de distribución de
fondos. Rosario, febrero de 2007. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	5345	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial
de la 4ª. Nom. de Rosario, Dra. Cicuto, se ha dispuesto hacer saber dentro de los autos caratulados:
BLANCO AGAPITO s/Quiebra, (Expte. N° 1599-02), que en fecha 15 de febrero de 2007 se ha
presentado la reformulación del informe final y proyecto de distribución de fondos. Rosario, febrero
de 2007. Edith M. Caresano, secretaria.

S/C	5344	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª. Nom. de la ciudad
de Rosario, en los autos caratulados: BANCO HIPOTECARIO S.A. c/LAMEIRA ARTURO s/Ejecución
Hipotecaria, Expte. N° 721/06, se cita a Lameira Arturo, y a los terceros adquirentes si los hubiere, a
sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, o al representante legítimo, en caso de
concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL, por el
término de 5 días, en 5 veces, a fin de que dentro de los 5 días subsiguientes a la última publicación,
abonen  el  crédito  que  se  reclama  de  $  22.934,41  más  sus  intereses  y  costas  estimadas
provisoriamente en la suma de $ 6.880,32, u oponga excepción legítima, bajo apercibimientos de
dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior.
Sin perjuicio de la citación por cédula. Todo en relación al inmueble inscripto al T° 769, F° 186, N°
11001. Rosario, 5 de diciembre de 2006. Marcelo L. Costa, Juez. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 55	5314	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª. Nom. de Rosario,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BRAVI ANTONIO, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal Judicial de Rosario.
Autos BRAVI ANTONIO s/Sucesión. Expte. N° 21/07. Sergio Antonio González, secretario.



$ 15	5371	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

La Sra. Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nom. de la ciudad de
Rosario,  Dra.  Delia  M.  Giles,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  ANGEL
BACCARELLA, CARLOS BACCARELLA, CONCEPCION AFRICA VILAR y/o CONCEPCION AFRICA
VILAS y/o CONCEPCION ALICIA VILAR, FELIPE MIGUEL BACCARELLA y ANGELA BACCARELLA,
por el  término de 10 (diez)  días,  para que comparezcan ante este  tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario, 9 de marzo de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	5370	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley
11.287,  se  hace saber  que en los  autos  caratulados:  MARTINEZ DAMIAN J.  s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. N° 103/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don
DAMIAN JOSE MARTINEZ, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	5364	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: MASTROGIUSEPPE NICOLAS y CACCIOPPOLI
BEATRIZ FRANCISCA s/Sucesión, Expte. N° 62/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
y/o acreedores de don NICOLAS MASTROGIUSEPPE y doña BEATRIZ FRANCISCA CACCIOPPOLI,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 13 de Marzo de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	5367	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados:  SEBES ROSA s/Institución Testamentaria,
Expte. N° 1117/07, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña ROSA
SEBES, por el  término de diez días para que comparezcan a este Tribunal  a  hacer valer  sus
derechos. Rosario, 13 de Marzo de 2007. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	5368	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________



Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: PRINZO CAROLINA s/Sucesión, Expte. N°
1331/07,  se  cita  y  emplaza a  los  herederos  y/o  legatarios  y/o  acreedores  de doña CAROLINA
PRINZO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	5369	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ª.
Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el art. 67 de la ley
11.287, se hace saber que en los autos caratulados: ORTIZ MONICA s/Declaratoria de Herederos,
Expte. N° 1543/06, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña MONICA
ORTIZ,  por  el  término de diez  días  para que comparezcan a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus
derechos. Rosario. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15	5372	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación
de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la Dra. María Silvia Beduino, en los autos caratulados:
SIMILI MARIO ANGEL R. s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 57/07, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don MARIO ANGEL ROBERTO SIMILI, D.N.I. 6.056.024,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos
legales.  Lo  que  se  publica  a  sus  efectos  en  el  BOLETIN  OFICIAL  y  Hall  de  los  Tribunales
Provinciales de Rosario. Rosario, Marzo de 2007. María Silvia Beduino, secretaria.

$ 15	5341	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña AGUSTINA OVIEDO, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Rosario, 13/03/07. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	5331	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña EMA OLGA CANTEGRITE,
por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo
los apercibimientos de ley. Rosario, 13/03/07. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	5330	Mar. 20 Abr. 3



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de don JOSE CALUDIO GALIAN, por el
término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Rosario, 13/03/07. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	5329	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario, se
cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  doña  CARMEN  MIRTHA
AHUERMA, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 13/03/07. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15	5328	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9ª. Nominación de Rosario, llama
a los herederos, acreedores y legatarios de don RINALDI ANTONIO VICTORIO, por diez (10) días
para que comparezcan, ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados
RINALDI  ANTONIO  VICTORIO  s/Declaratoria  de  Herederos,  Sucesión,  Expte.  N°  1559/06.
Publíquese en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de Marzo de 2007. Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 15	5326	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de don GAIBAZZI ANA MARIA, por diez (10) días,
para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados
"GAIBAZZI, ANA MARIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión", Expte. N° 388/06. Publíquese en
el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 2 de marzo de 2007. Ma. Fabiana Genesio, secretaria subrogante.

$ 15	5325	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de
Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de GARCIA JULIA MARIA, para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de
febrero de 2007. Paula Sansó, secretaria.

$ 15	5324	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nominación de Rosario, llama
a los herederos, acreedores y legatarios de don ROLANDO LUIS SACCAVINO, por diez días, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en BOLETIN
OFICIAL y en el  hall  de Tribunales.  Rosario,  21 de febrero de 2007. Dr.  Scavone (Juez),  Dra.
Cingolani (secretaria). Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	5323	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez  de Primera Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  Primera
Nominación de Rosario, se cita a los herederos, acreedores y legatarios de MARTINEZ CARLINA,
por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 14 de marzo de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	5322	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación Rosario,
llama a los herederos, acreedores y legatarios de los señores BENJAMIN GOMEZ, VOCTORIA o
VICTORIA ESCOBAR y PETRONA IRENE ESCOBAR, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de marzo de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	5324	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por  disposición del  Sr.  Juez  de Primera Instancia  de Distrito  Civil  y  Comercial  de la  Primera
Nominación  de  Rosario,  se  cita  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  D’ANGELO
CONCEPCION MARIA, por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 14 de marzo de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	5320	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JUSTO ROMUALDO DOMINGUEZ,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. N° 9/07.
Rosario, 14 de marzo de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	5319	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSEFA MANZUR, por diez días,
para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Expte. N° 52/07. Rosario, 14 de



marzo de 2007. Viviana M. Cingolani, secretaria.

$ 15	5318	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña CARMEN ADELAIDA ORLANDINI, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de marzo de
2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	5317	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de don IGNACIO CONRADO PETENATTI, por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de marzo de
2007. Adriana Isabel Munini, secretaria.

$ 15	5316	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ª Nominación de Rosario,
llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña IRENE GENOVEVA ROSA por diez días para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 14 de marzo de 2007. Adriana
Isabel Munini, secretaria en suplencia.

$ 15	5315	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo
de la Dra. Sylvia C. Pozzi, secretaría de la Dra. Laura M. Barco, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios de don VALENTIN PRESECAN, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el
término y bajo los apercibimientos de ley. Autos: "PRESECAN VALENTIN

s/Declaratoria de Herederos", (Expte. N° 42/07). Firmat, 1° de marzo de 2007. Laura M. Barco,
secretaria.



$ 15	5277	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda, llama por diez días a los herederos, legatarios y acreedores de doña TERESITA MARTHA
GARCIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días, bajo los
apercibimientos de Ley.  Expte.  N° 686/06.  Casilda,  19 de diciembre de 2006.  Carlos Federico
Tamaño, secretario.

$ 15	5254	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda, llama por diez días a los herederos, legatarios y acreedores de Don FULVIO SERGIO BIVI,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  días,  bajo  los
apercibimientos de Ley.  Expte.  N° 489/06.  Casilda,  26 de diciembre de 2006.  Carlos Federico
Tamaño, secretario.

$ 15	5255	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial N° 7, en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 con
sede  en  Casilda,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ROGELIO  ARMANDO
DORGAMBIDE,  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de Ley. Fdo. A. Ana Anzulovich, Juez. Alfredo R. Farias, secretario. Casilda, 9 de
Marzo de 2007. Alfredo R. Farias, secretario subrogante.

$ 15	5253	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 1ra. Nom.
de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados:  "MARTINEZ  LUCILA  c/SANUY  SUSANA  TERESA
s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 345/04, se ha ordenado citar al deudor y terceros adquirentes si
lo hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia o el representante legítimo en
caso de concurso, quiebra o incapacidad por edictos que publicarán en el BOLETIN OFICIAL y
Estrados del Tribunal por el término de cinco días, en cinco veces, a fin de que si dentro de los cinco
días subsiguientes de la última publicación abonen el crédito que se reclama de $ 51.045,05, con
más sus intereses y costas estimadas provisoriamente en la suma de $ 10.209,01 u oponga excepción
legítima, bajo apercibimiento de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier
resolución o providencia posterior sin perjuicio de la citación por cédula. San Lorenzo, 14 de Marzo
de 2007. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 55	5307	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral 2da. Nom.
de  San  Lorenzo,  en  los  autos  caratulados:  "FORTI  CRISTIAN  c/MUZZIO  NYLDA  y  OTS.
s/Escrituración",  Expte.  N°  1028/04.  Se  ha  ordenado citar  por  edictos  a  los  herederos  de  las
causantes Carmen María Martina Serrano y Myriam Sara Gladys Muzzio, que se publicarán en el
BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal por tres veces u cuyo término vencerá cinco días
después de la última publicación a comparecer a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.
San Lorenzo, 13 de Marzo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	5311	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

Por disposición del  Juzgado de 1ra.  Instancia de Distrito en lo Civil,  Comercial  y Laboral  1ra.
Nominación de San Lorenzo,  en los autos caratulados:  "DIGNANI ROSA MARIA c/RODRIGUEZ
PEDRO OSVALDO y Otra s/Ejecución Hipotecaria", Expte. N° 1145/06, se ha ordenado citar a los
deudores  Sr.  Pedro  Osvaldo  Rodríguez  y  Sra.  María  Angélica  Vivas  de  Rodríguez,  terceros
adquirentes  si  los  hubiere,  a  sus  sucesores  o  administrador  provisorio  de  la  herencia  o  el
representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad por edictos que se publicarán en
el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal por el término de cinco días, a fin de que si dentro de
los cinco días subsiguientes de la última publicación abonen el crédito que se reclama de $ 9.400,
con más  sus  intereses  y  costas  estimadas  provisoriamente  en  la  suma de  $  4.700,  u  oponga
excepción legítima, bajo apercibimientos de dictar sentencia en rebeldía y darlos por notificados de
cualquier resolución o providencia posterior sin perjuicio de la citación por cédula. San Lorenzo, 7
de Marzo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	5355	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

En  los  autos  caratulados:  "PERALTA,  ALBERTA  R.  c/Propietario  Lotes  14  y  15  Manzana  C
s/Usucapión", Expte. N° 502/04, que tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo



Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. Pasquinelli, Secretaría
de la Dra. Fournier, se convoca a los herederos de GREGORIO BRAVO, a fin de comunicarles: "San
Lorenzo,  14  de  Diciembre  de  2006.  Proveyendo  las  pruebas  ofrecidas  por  las  partes:  Actora:
Confesional: Para absolución de posiciones de la demandada, señálase la audiencia del 22 de marzo
de 2007 a  las  8,30 hs.  Documental:  Téngase presente.  Exhibición de  documental:  A  los  fines
solicitados, señálese la audiencia decretada ut-supra. Testimonial: Para la declaración de testigos
ofrecidos, señalase la audiencia decretada ut-supra. Informativa: Ofíciese a los fines solicitados.
Demandada:  Confesional:  Para  absolución  de  posiciones  de  la  actora,  señalase  la  audiencia
decretada ut-supra. Fdo: Dra. Pasquinelli, Juez; Dra. Fournier (Secretaria). En consecuencia, quedan
Uds. notificados de que deberán asistir en fecha 22 de marzo de 2007 a las 8,30 hs., a fin de
absolver posiciones y exhibir la documental que tuvieren en su poder. San Lorenzo, 9 de Marzo de
2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	5355	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 12 en l  Civil,  Comercial y Laboral,  2ª
Nominación de San Lorenzo, en los autos caratulados: VILLALBA RAMON O. s/Sucesión, Expte. Nº
792/06, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
RAMON OVIDIO VILLABA. Para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 14 de marzo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 16	5313	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 12 en lo Civil, Comercial y Laboral, 2ª
Nominación de San Lorenzo, en los autos caratulados: DE GIUSTI ADOLFO R. s/Declaratoria, Expte.
Nº 1425/06, ha dispuesto, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
ADOLFO RAMON DE GIUSTI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo
los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 14 de mayo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	5312	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 12 en los Civil, Comercial y Laboral, 2da.
Nominación de San Lorenzo, en los autos caratulados: TUMINI AMADEO s/Sucesión", Expte. Nº
1348/06, ha dispuesto, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don
AMADEO TUMINI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los
apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de marzo de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	5310	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 12 en los Civil, Comercial y Laboral, 2da.
Nominación de San Lorenzo, en los autos caratulados: GONZALEZ PAULO MARTIN s/Declaratoria



de  Herederos",  Expte.  Nº  1367/06,  ha  dispuesto,  citar,  llamar  y  emplazar  a  los  herederos,
acreedores y/o legatarios de don PAULO MARTIN GONZALEZ, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de marzo de 2007.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	5309	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 12 en los Civil, Comercial y Laboral, 1ra.
Nominación de San Lorenzo, en los autos caratulados: DONA MIGUEL ROBERTO s/Declaratoria de
Herederos", Expte. Nº 1531/06, ha dispuesto, citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores
y/o legatarios de don MIGUEL ROBERTO DONA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 14 de marzo de 2007. Liliana C.
Reynoso, secretaria.

$ 15	5308	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial Número Doce,
en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de San Lorenzo, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de la causante HILDA RAMONA ROSA CURBIEU, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el  término y bajo los apercibimientos de ley.  San
Lorenzo, 14 de febrero de 2007. Graciela Fournier, secretaria.

$ 15	5306	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

El/la Sr./a. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 12, en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ª
Nominación de San Lorenzo, ha dispuesto citar, llamar y emplazar a los herederos, acreedores y
legatarios de VOLPI FRANCISCA JOSEFINA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo 2006. Liliana C. Reynoso, secretaria.

$ 15	5305	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo



de Distrito N° 9 de la ciudad de Rufino Santa Fe, a cargo del Dr. Víctor Hugo Pautasso, Secretaría
del  Dr.  Jorge  Marcelo  Meseri,  en  autos  caratulados  "TURRI  AUDON s/Sucesorio"  (Expte.  N°
1017/06), se cita y emplaza a herederos, legatarios y acreedores de don AUDON TURRI, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 29
de noviembre de 2006. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 15	5268	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados "CONTRERAS RICARDO c/Sucesores de SCANSETTI HECTOR JUSTO
s/Daños y Perjuicios" Expte. N° 568/97, en trámite por ante el Juzgado de 1era. Instancia de Distrito
en lo Civil,  Comercial y Laboral N° 8 de Melincué, a cargo del Dr. Federico Longobardi, Juez,
Secretaría de la autorizante,  se cita y emplaza a los sucesores del  señor Ricardo Contreras a
comparecer en autos en el término de diez días y bajo apercibimientos de ley, atento la renuncia del
mandato del apoderado de la parte actora". (Expte. N° 568/97). Fdo: Dr. Longobardi, Juez. Dra.
Irrazábal, Secretaria. Melincué, 1° de febrero de 2007. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15	5293	Mar. 20 Mar. 22

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Distrito Nº 3 de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ª
Nominación de Venado Tuerto, Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría de la
Dra. Celeste Rosso, en autos: PEREZ BARIZONE S.R.L. s/Concurso Preventivo. Expte. Nº 1327/06
con fecha 8/2/07, se ha resuelto declarar la apertura del concurso preventivo de PEREZ BARIZONE
S.R.L., con domicilio en Sarmiento Nº 362 de San Eduardo, siendo designado síndico el C.P.N. Jorge
Ricardo Orizi, quien fijo domicilio legal en Moreno Nº 671 de Venado Tuerto, fijándose como fecha
para insinuación de créditos ante el síndico hasta el 2 de mayo de 2007, fijándose como fecha para
insinuación de créditos ante el síndico hasta el 02 de mayo de 2007. Informes Individuales para el 5
de julio de 2007 e Informe General para el 6 de setiembre de 2007. Venado Tuerto, 8 de marzo de
2007. María Celeste Rosso, secretaria.



$ 55	5267	Mar. 20 Mar. 26

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la 1ª
Nominación, ciudad de Venado Tuerto,  se cita,  llama y emplaza a los herederos,  acreedores y
legatarios  del  causante  JUAN  CRISTOBAL  CARRERE,  para  que  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:  CARRERE JUAN
CRISTOBAL s/Declaratoria de Herederos Suc. Expte. Nº 60/07. Venado Tuerto, 9 de marzo de 2007.
María Celeste Rosso, secretaria.

$ 15	5292	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría a cargo de la Esc. Leonor S.
Antelo, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don NICOLAS DI BENE,
para que dentro del término de ley comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos.
Autos: DI BENE, NICOLAS s/Juicio Sucesorio" (Expte. Nº 12/07). Venado Tuerto, 1º de marzo de
2007. Leonor S. Antelo, secretaria.

$ 15	5266	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera
Nominación de Venado Tuerto, Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la Dra. María Celeste
Rosso, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña LINA PALATRESI,
para que dentro del término de ley comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos.
Autos: PALATRESI LINA s/Juicio Sucesorio" (Expte. Nº 1414/06). Venado Tuerto, 1º de marzo de
2007. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 15	5265	Mar. 20 Abr. 3

__________________________________________


